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INCONSTITUCIONALIDAD 
"Año del Centenario de la Promulqatión de la 

Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos" 	En la Ciudad de México, a diez de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta 

al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, turnada conforme 
al auto de radicación del día de ayer. Conste 

Ciudad de Méxiéo, a diez dé noviembre de dos mil diecisiete. 

Con el escrito y anexos de Mauricio vila Dosal, quien se ostenta como 

Presidente del Municipio de1ida, Estado de Yucatán, se acuerda lo 

-, 	 '1 	

deI Tribunal de 

Justicia Admiñistrativa de dicha'entid.fedrativa, por lo siguiente 
/ 	 ''\' 	• 	' 	 ' 1 	" -. 	 ' 

"A) La invasión de la, autonomía de esferas..corpptenciales y.  vic 

Supierria Corte dé Jústicia dela» Náci/' - 
Controversia Constitucional 41/2016, ; tru 

matenalizaron en los siguientes actos 	 / 
1) El acuerdo Ie fecha catorce d ulio de do"s mil diecisiete emitido por el 
Tribunal deJsticiaFiscal'y /dm s'  iva del Poder Jódicial del Estado, hoy 
Tribunal de Jütiia Administrati " 	Estado 'de Yucatán, autoridad 
demandada, dictado en el epediente c6'ntencioso administrativo 008/2016, 
mediante el cual, al resolv ia'incomptenciaplanteada por la Unidad de 
Contraloría Municipal de (-,Jyunta!niento de Mérida, asume competencia 
para conocer de la demanda .romovida por Rubén Antonio Jiménez Ávila, en 
contra de actos de la Unidad de Contraloría Municipal de (sic) Ayuntamiento 
de Mérida. El acuer.' - itido por la autoridad demandada, le fue notificado al 
Municipio de Mérida . ' epresento, en fecha 22 de septiembre del año 2017. 
2) El acuerdo de fé'ch - catorce dé" julio Ele dos mil diecisiete emitido por el 
Tribilinalde Justicia:Fiscal y  Administrativa del Poder Judicial del Estado, hoy 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, autoridad 
demandada, dictado en el expediente contencioso administrativo 021/2017, 

Ç 	'J Q tnedinte ('el cuaI)aIresol7éña ¡ oh'eeten6a 'planteada por la Direccion de 
'I 

Desarrollo Urbano del Municipio 'de Menda, asume competencia para conocer 
de la demanda promovida por Elsy María Alejos Pasos de Sansores, en 
contra de actos de la autoridad administrativa del Municipio de Mérida, 
denominada Director de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Mérida. El 
acuerdo emitido por la autoridad demandada le fue notificado al Municipio de 
Mérida que represento, en fecha 20 de septiembre del año 2017. 
3) El acuerdo de fecha catorce de julio de dos mil diecisiete emitido por el 
Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado, hoy 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, autoridad 
demandada, dictado en el expediente contencioso administrativo 027/2017, 
mediante el cual, al resolver la incompetencia planteada por la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Mérida, asume competencia para conocer 
de la demanda promovida por Oscar Armando Navarrete Ramírez, en contra 
de actos de la autoridad administrativa del Municipio de Mérida, denominada 
Director de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Mérida, consistentes en 
resolución de fecha diecinueve de enero de dos mil diecisiete, a través de la 

siguiente:' 2 
r. 

Mun'cipal consagrada en el articulo 115 'de la Consti on Política de los 
Etados Unidós \ Mexidahos,\'eh cjue'.'iriáurrió el Tribunal .de Justicia 
Administrativa del Estado ..qe,..Yucatan' al\no bsetvar las disposiciones 
legales y reglamentanas que. 'crearon las . b'as 	determinaron el inicio de 
funciones 	Tribunal -de lo Conten'cióso.'Adm, strativo jde! Municipio de 
Mérida asi como ignorar los cnteriósemitidos por la Primera Sala de la 

mitidos en la sentencia de la 
en el presente caso se 
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cual resolvió la improcedencia del recurso de reconsideración. El acuerdo 
emitido por la autoridad demandada le fue notificado al Municipio de Mérida 
que represento, en fecha 6 de octubre del año 2017. 
4,) El acuerdo de fecha veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete emitido 
por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, autoridad 
demandada, dictado en el expediente contencioso administrativo 086/2017, 
mediante el cual asume competencia para conocer de la demanda promovida 
por los ciudadanos Raúl Alejandro Campos Álvarez y Manuela de Jesús 
Alvarez Valadez, en contra de actos del Director de la Policía Municipal de 
Mérida, Agente de la Policía Municipal de Mérida y Director de Finanzas y 
Tesorero Municipal del Ayuntamiento de, Mérida, consistentes en: '1.- Del 
Director de la Policía Municipal, la:  orden de aplicarla Boleta de Infracción. 2.-
Del Agente u Oficial de la Policía Municipal de Mérida, la aplicación de la 
Boleta de Infracción número de Folio A 42636, de fecha nueve de junio de 
dos mil diecisiete; y  3.- Del Director de Finanzas y Tesorero Municipal el 
cobro de la Multa que se derivó de la boleta de Infracción materia de esta 
demanda' (Sic). El acuerdo emitido por la autoridad demandada le fue 
notificado al Municipio de Mérida que represento, en fecha 20 de octubre del 
año 2017. 
5) El acuerdo de fecha diez de octubre de dos mil diecisiete emitido por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, autoridad 
demandada, dictado en el expediente contencioso administrativo 090/2017, 
mediante el cual asume competencia para conocer de la demanda promovida 
por el Licenciado Garpar Echeverría Paredes, en contra de actos de la 
Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Mérida y del titular de dicha 
dependencia, consistentes en la resolución de fecha veintiséis de mayo de 
dos mil diecisiete, en la que se determinó que no es procedente el recurso de 
reconsideración. El acuerdo emitido por la autoridad demandada le fue 
notificado al Municipio de Mérida que represento, en fecha 23 de octubre del 
año 2017. 
6) El acuerdo de fecha veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete emitido 
por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, autoridad 
demandada, dictado en el expediente contencioso administrativo 093/2017, 
mediante el cual asume competencia para conocer de la demanda promovida 
por Juan Pablo Brambilia Villaseñor, Javier Sánchez López, Gabriela María 
González Navarro, Eugenio José García, Rangel, Martha Georgina Sáenz 
Becerra, Oscar Alejandro Sánchez Martínez y Cristyna Yolanda Escalante 
Garma, quienes se ostentaron (sic) apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la empresa denominada OPERADORA DE SiTES 
MEXICANOS, S.A. DE C. y., en contra de actos que le atribuyen a: 1) El 
Presidente Municipal, 2,) El Coordinador General de Funcionamiento Urbano, 
3,) El Director de Desarrollo Urbano y 4,) El Director de Obras Públicas, todos 
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. El acuerdo emitido por la autoridad 
demandada le fue notificado al Municipio de Mérida que represento, en fecha 
20 de octubre del año 2017. 
7,) El acuerdo de fecha veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete 
emitido por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, 
autoridad demandada, dictado en el expediente contencioso administrativo 
094/2017, mediante el cual asume competencia para conocer de la demanda 
promovida por Juan Pablo Brambiia Villaseñor, Javier Sánchez López, 
Gabriela María González Navarro, Eugenio José García Rangel, Martha 
Georgina Saenz Becerra, Oscar Alejandro Sánchez Martínez y Cristyna 
Yolanda Escalante Garma, quienes se ostentaron (sic) apoderados generales 
para pleitos y cobranzas de la empresa denominada OPERADORA DE S(TES 
MEXICANO<), S.A. DE C. y., en contra de actos que le atribuyen a: 1) El 
Presidente Municipal, 2,) El Coordinador General de Funcionamiento Urbano, 
3) El Director de Desarrollo Urbano y 4) El Director de Obras Públicas, todos 
del Ayuntamiento  de Mérida, Yucatán. El acuerdo emitido por la autoridad 
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mediante el cual, 	resolver iaicompdte'r3cia plantea.. or la Dirección de 
Desarrollo Urbano del-Municipio de Mérida, determina que sea ese Tribunal 
quien ejerza competencia para dicta?' fallos y 1. entencia que ponga fin al 
juicio, respecto la demandé ¡5 ró movida por l. 	'.na Luz María González 
Patrón, en contra dé actos del 'Directbr. d- Catastro Municipal del 
Ayuntamiento de Mérida.-  El acuerdo emitido por la autoridad dórnandada le 
fue notificado al Municipió 4e7  Mérida qu í?pesento, en fechd20,/de octubre 
del año 2017. [...} 	 . 

B) Todas y cada una de las resoluciones o acuerdos que se'dicten en cada 
uno de los aludidos procedimientos oflteñCiQSos ádministrativo (sic) descritos 
en el apartado A) que antecede. 	

" C) Toda admisión én la vía conten - 'sa administrativa que pudiera realizar la 
autoridad demandada, de futuras controversias entre particulares y la 
administración públicá del fnicipio de Mérida, Yucatán". 

demandada le fue notificado al Municipio de Mérida que 
represento, en fecha 20 de octubre del año 2017. 
8) El acuerdo de fecha veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete emitido por el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Yucatán, autoridad demandada, dictado en el 
expediente contencioso administrativo 095/2017, mediante el 
cual asume competencia para conocer de la demanda promovida 
por Juan Pablo Brambilia Villaseñor, Javier Sánchez López, 

Gabriela María González Navarro, Eugenio José García Rangel, Martha 
Georgina Saenz Becerra,- Oscar Alejandro Sánchez Martínez y Cristyna 
Yolanda Escalante Garrn'a, quienes se ostentaron (sic) apoderados generales 
para pleitos y cot5ranzas de la empresa dénorhinada OPERADORA DE SITES 
MEXICANOS, S.A. DE C. V., en contra de actoscue le atribuyen a: 1) El 
Presidente Municipal, 2) El Cobrdinador ,  General de Funcionamiento Urbano, 
3,) E! Director de Desarrollo' Urbano .y4,) El Director de Obras Públicas, todos 
del Ayuntamiento de MeqdaYucatan El ,acuerdo emitido por la autoridad 
demandada le fue notificado él, Múhidipid deMérida que represento, en fecha 
20 de octubre del año2017.. 
9) El acuerdo de fecha catdróe' d&júlió dé dos mil dieóiéiet"itido por el 
Tribunal de Justicia Fiscal yAdrninisfrativa del Poder Judicial de! Estado, hoy 
Tribuna! de Justicia Administréti'a -'ael Estado de ,  'jcatáñ, autoridad 
demandada, dictado en el epediente1 — 1conténciosói 	trativo 199/20 13, 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 285/2017 

FORMA A-54 

) 

Con fundamento en IoartícuIos 105, fracción 1, inciso i)1, de (a 

Constitución Política d- los Estados Unidos Mexicanos, 12,  10, fracción 13  Y '1 1, 

1 Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
La Suprema Cortedé JustióiáTde la NéciÓh cooáéiái ¡&s- términosqui séñale la ley reglamntaria,de 
los asuntos siguientes: 	- 	 - 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: [ ... ] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 

2Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y ¡as 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; E...]. 
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párrafo primero4, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del ArtícuDo 

105 Constitucional, se tiene por presentado al prornovente con la personalidad 

que ostenta5  y se admite a trámite la demanda. 

Así también, se le tiene designando autorizados; señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo como pruelbas 

las documentales que acompaña a su escrito, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los arl:ículos 4, párrafo tercero6, 57,  318 y 

32, párrafo primero9, de la referida Ley Reglamentaria y 30510  de¡ Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 1 de la citada ley. 

De conformidad con los artículos 10, fracción 1111  y 2612  de la invocada 

Ley Reglamentaria, así como 116, fracción V, párrafo primero13, de la 

4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las ¡Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... }. 

De conformidad con las documentales que acompaña para tal efecto y en términos del artículo 55, 
fracción 1, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que establece: 
Artículo 55 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. Al Presidente Municipal, 
como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: 
1. Representar al Ayuntamiento política y jurídicamente, delegar en su caso, esta representación; y cuando 
se trate de cuestiones fiscales y hacendarias, representarlo separada o conjuntamente con el Síndico; E...]. 
6 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
8 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. 

Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audienca, 
excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de 
ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del 
interesado. [ ... ]. 
10Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
11  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [...] 
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Constitución Federal, 75 Quater141  párrafo primero, de la 

Constitución Política del Estadó Libre y Soberano de Yucatán 

y 215  de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Yucatán, se tiene como demandado en este 

procedimiento constitucional al Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado deYucatánconsecuentemente, emplácesele con 

copia simple del escrito ¿1e cuenta ysus anexos, para que presente su 

contestación dentro del plazo de treintadías hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos 	nótifiáación, de este proveído y, al hacerlo, 

señale domicilio para4ir.'y\\icibir  )iotificacions....-en' esta ciudad; 

apercibido que, de lo contrario1 'Ias isubsecuentes se le h 	por lista, hasta 

en tanto cumpla con lo indicado. , 

-- 
II. Como demandado, la entidad, poder u-órgano.que hubiernitido y promulgádo la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de lácóntrórsia 
12Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1» del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará 
emplazar a la parte demandada pará que dentro del t 	¡no de treinta días próduzca su contestación, y 
dará vista a las demás partes para que dentro delmis 	o manifiesten lo que asú derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, e ú casé, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanday contestación originales. 
13 Artículo 116 de la Constitución Política de4s Estados Unidos Mexicanos. El poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio,-.en Ejec ivo egislativo y Judici, y'6 podrán reunirse dos o más 
de estos podéres en una sola persona o corp  o&.', ni depositarse el legislativo en un solo individuo. [ ... ] 
V.- Las Constituciones y leyes de los Estados deberán 'instituir Tribunales de Justicia Administrativa, 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, 
procedimientos y, en su caso, recurso9

lae,a 

 sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir 
las controversias que se susciten administración pública local y municipal y los particulares; 
imponer, en los términos que disponga 	las sanciones a los servidores públicos locales y municipales 
por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas 
administrativas graves; así co o fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que deriven de los 	y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal .o Municipal o 
al patrimonio de los entes público' ocales o municipales. [ ... ]. 
14 Artículo 75 Quater de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán. El Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán es un organismo público, autónomo e independiente en 
sus decisiones, tiene competencia para conocer, resolver y dirimir las controversias de carácter 
administrativo y fiscal que se susciten entre la Administración Pública centralizada y paraestatal del estado 
y sus municipios, y los paftcularés; 'imponer, enlós térriiinos que dispbnga la ley, las sañcions a los 
servidores públicos por responsabilidades administrativá grves, y a los partiUlares qié participen en 
actos vinculados con faltas administrativas graves, así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública estatal o municipal o al patrimonio de los entes públicos del (sic) estatales o municipales. [...]. 
15 Artículo 2 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán. 
Objeto del tribunal. 
El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán es un organismo constitucional autónomo, 
máxima autoridad en materia contencioso administrativa, fiscal y de responsabilidades administrativas, 
dotado de plena jurisdicción, autonomía e independencia para dictar sus resoluciones e imperio para 
hacerlas cumplir, que tiene por objeto conocer, resolver y dirimir las controversias de carácter 
administrativo y fiscal que se susciten entre la Administración Pública centralizada y paraestatal del estado 
y sus municipios, y los particulares; así como respecto de las faltas administrativas graves que 
correspondan a los servidores públicos y a particulares relacionados con hechos de corrupción que 
constituyan faltas administrativas graves, en términos de la legislación aplicable en materia de 
responsabilidades administrativas. 
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Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y con apoyo en la tesis de 

rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)'116 . 

De igual forma, a fin de integrar debidamente el expediente, conforme al 

artículo 3517  de la citada normativa reglamentaria y la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 

FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER.'113 , 

se le requiere para que, al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto 

Tribunal copia certificada de las demandas, los respectivos proveídos de 

admisión a trámite y, en su caso, contestaciones, así como de los acuerdos 

impugnados, con las correspondientes constancias de notificación practicadas 

al Municipio actor, de los expedientes contencioso-administrativos señalados 

en la demanda; apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará 

una multa, en términos de la fracción 1 del artículo 5919  del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V 20 , 

de la Ley Reglamentaria de la Materia, dese vista a la Procuraduría General 

de la República para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de 

ley, manifieste lo que a su representación corresponda. 

16 Tesis 1X12000, Pleno, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, torno 
XI, marzo de dos mil, página 796, número de registro 192286. 
17 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto. 
18 Tesis CX195, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo II, noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, número de registro 200268. 
19 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
[... ]. 
20 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [.] 
IV. El Procurador General de la República. [...]. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUIREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Añ del Centenario de la Promulgación de la 
Co istitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 285/2017 

En cuanto a la solicitud de suspensión formulada por 

el promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo, 

con copia certificada del escrito de demanda y sus 

anexos: 

Finalmente, con fundamento en el. artículo 28721 del 

mencionado Código Federal,hágase la certificación de los días en que or 1 

FORMA A-54 

transcurre el plazo otoradb á l 	totidd dmandada. 

Notifíquese. 	 , 

Lo pr 	firma I MiñisfrifrIIf 	rl..rt4riMirjna Mora 1., quien oveyo,y fi. . . .. ....... . 	.. 

- •. 	
; 	 : .. .. 	: 

Controvér'sias 	 d..hon 	ionalidad de la 
- 1 -/1/1/,? 1 ¿ 

Subsecretaría Generalde Acüérdos de esteAltoTri ç 	• 	 ' _\\\\ 

Y. 

'/• 	 1 

	

.. 
	
. 

 c.viiQi'UQ 	 LI. . '"U 
.. 

Id )eL,IUIde Tramite deactua  

da fe. 

'- DE JUSTCL•\ DE LA JAC!Ó 
Esta hoja forma parte del acuerdo de diez de noviembre de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la controversia constitucional 
285/2017, promovida por el Municipio de Mérida, Estado de Yucatán. Conste 
CASA/NAC 

21 Artículo 287 deI Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día 
en que comienza a correr un término y del n que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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